
 Actualización N° 06/2023 
 ●  Conforme  Resolución  10/2023  del  Consejo  Nacional  del  Empleo,  la  Produc�vidad  y  el 

 Salario Mínimo, Vital y Móvil - Incremento del Salario Mínimo, Vital y Móvil. 
 ●  F. 1357. Nueva versión para su presentación. Versión 7. 

 Resolución  10/2023  -  Consejo  Nacional  del  Empleo,  la  Productividad  y 
 el Salario Mínimo, Vital y Móvil. 

 ARTÍCULO  1°.-  Fíjase  el  Salario  Mínimo,  Vital  y  Móvil,  para  todos  los  trabajadores  comprendidos  en 
 el  Régimen  de  Contrato  de  Trabajo  aprobado  por  la  Ley  N°  20.744  (t.o.  1976)  y  sus  modificatorias, 
 en  el  Régimen  de  Trabajo  Agrario,  de  la  Administración  Pública  Nacional  y  de  todas  las  en�dades  y 
 los  organismos  del  ESTADO  NACIONAL  en  que  este  actúe  como  empleador,  excluidas  las 
 asignaciones  familiares,  y  de  conformidad  con  lo  normado  en  el  ar�culo  140  de  la  Ley  N°  24.013  y 
 sus modificatorias, conforme se detalla a con�nuación: 

 a)  A  par�r  del  1°  de  Julio  de  2023,  en  PESOS  CIENTO  CINCO  MIL  QUINIENTOS  ($105.500.-) 
 para  todos  los  trabajadores  mensualizados  que  cumplen  la  jornada  legal  completa  de 
 trabajo,  conforme  el  ar�culo  116  del  Régimen  de  Contrato  de  Trabajo  aprobado  por  la  Ley 
 N°  20.744  (t.o.  1976)  y  sus  modificatorias,  con  excepción  de  las  situaciones  previstas  en  los 
 ar�culos  92  ter  y  198,  del  mismo  cuerpo  legal,  que  lo  percibirán  en  su  debida  proporción;  y 
 de  PESOS  QUINIENTOS  VEINTISIETE  CON  CINCUENTA  CENTAVOS  ($527,50.-)  por  hora,  para 
 los trabajadores jornalizados. 

 b)  A  par�r  del  1°  de  Agosto  de  2023,  en  PESOS  CIENTO  DOCE  MIL  QUINIENTOS  ($112.500.-) 
 para  todos  los  trabajadores  mensualizados  que  cumplen  la  jornada  legal  completa  de 
 trabajo,  conforme  el  ar�culo  116  del  Régimen  de  Contrato  de  Trabajo  aprobado  por  la  Ley 
 N°  20.744  (t.o.  1976)  y  sus  modificatorias,  con  excepción  de  las  situaciones  previstas  en  los 
 ar�culos  92  ter  y  198,  del  mismo  cuerpo  legal,  que  lo  percibirán  en  su  debida  proporción;  y 
 de  PESOS  QUINIENTOS  SESENTA  Y  DOS  CON  CINCUENTA  CENTAVOS  ($562,50)  por  hora, 
 para los trabajadores jornalizados. 

 c)  A  par�r  del  1°  de  Sep�embre  de  2023,  en  PESOS  CIENTO  DIECIOCHO  MIL  ($118.000.-) 
 para  todos  los  trabajadores  mensualizados  que  cumplen  la  jornada  legal  completa  de 
 trabajo,  conforme  el  ar�culo  116  del  Régimen  de  Contrato  de  Trabajo  aprobado  por  la  Ley 
 N°  20.744  (t.o.  1976)  y  sus  modificatorias,  con  excepción  de  las  situaciones  previstas  en  los 
 ar�culos  92  ter  y  198,  del  mismo  cuerpo  legal,  que  lo  percibirán  en  su  debida  proporción;  y 
 de PESOS QUINIENTOS NOVENTA ($590) por hora, para los trabajadores jornalizados. 
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 ARTÍCULO  2°.-  Increméntanse  los  montos  mínimos  y  máximos  de  la  prestación  por  desempleo, 
 conforme  lo  normado  por  el  ar�culo  135,  inciso  b)  de  la  Ley  N°  24.013  y  sus  modificatorias,  de  la 
 siguiente manera: 

 a)  PESOS  VEINTINUEVE  MIL  TRESCIENTOS  CINCO  ($29.305,0),  y  PESOS  CUARENTA  Y  OCHO 
 MIL  OCHOCIENTOS  CUARENTA  Y  UNO  CON  SESENTA  CENTAVOS  ($48.841,60.-), 
 respec�vamente, a par�r del 1° de Julio de 2023. 

 b)  PESOS  TREINTA  Y  UN  MIL  DOSCIENTOS  NOVENTA  Y  CUATRO  CON  CUARENTA  CENTAVOS 
 ($  31.294,40.-),  y  PESOS  CINCUENTA  Y  DOS  MIL  OCHENTA  Y  DOS  CON  TREINTA  CENTAVOS 
 ($ 52.082,30), respec�vamente, a par�r del 1° de Agosto de 2023. 

 c)  PESOS  TREINTA  Y  DOS  MIL  SETECIENTOS  SETENTA  Y  UNO  CON  DIEZ  CENTAVOS 
 ($32.771,10.-),  y  PESOS  CINCUENTA  Y  CUATRO  MIL  SEISCIENTOS  VEINTIOCHO  CON 
 CINCUENTA  CENTAVOS  ($54.628,50),  respec�vamente,  a  par�r  del  1°  de  Sep�embre  de 
 2023. 

 ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
 archívese. 

 NOTA IMPORTANTE  : 

 Las  actualizaciones  deben  ser  siempre  implementadas  en  el  mes  en  que  son 
 enviadas. 

 Métodos, funciones y reportes que se agregan y/o modifican 

 Procedimiento a realizar 

 ·  Para  bajar  la  actualización  a  su  PC,  haga  clic  en  el  link  "descargar 
 actualización ahora"  ubicado en el margen superior  derecho de esta página. 

 ·  El archivo descargado no debe ser descomprimido. 

 ·  Una  vez  descargado  el  archivo,  entre  al  Sistema  Arizmendi  -  S.I.R.  Dentro  del 
 Menú  Principal,  vaya  a  "Reportes/Métodos",  luego  seleccione  el  ítem 
 "Reportes"  y,  dentro  del  menú  que  se  despliega,  haga  clic  en  el  ítem  también 
 denominado  "Reportes". 

 ·  Una  vez  abierta  esta  ventana,  haga  un  clic  sobre  el  ícono  "Importar"  y 
 seleccione el archivo: 
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 Cabe  aclarar  que  esta  actualización  sólo  contiene  los  cambios  en  las  fórmulas  estándar. 
 Si  alguno  de  los  usuarios  del  sistema  utilizara  una  Función,  Método  o  Reporte  distinto, 
 deberá solicitar su modificación. 

 IMPLEMENTACIÓN: 

 No  se  requiere  seguir  paso  alguno  en  esta  actualización,  con  excepción  de  importar  el 
 adjunto al sistema. 

 La  actualización  de  las  variables  se  hará  automáticamente  al  realizar  la  primera 
 liquidación  del  mes  (cualquiera  sea),  esto  significa  que  las  variables  no  se  actualizan  con 
 solo importar la actualización sino que se deberá realizar una liquidación. 
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